
Objeto del Endeudamiento
Fecha de suscripción o 

renovación Nombre del deudor

Financiamiento parcial proyecto Metro 
de Quito

15/7/16 Municipio de Quito

Objeto del Endeudamiento
Fecha de suscripción o 

renovación Nombre del deudor

Plan piloto de la regeneración urbana 
de la ciudad de Portoviejo (CR. 60249)

23/11/16 GAD Municipal del Cantón Portoviejo

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NOTAS: Se recuerda a las entidades que en el caso de que no mantengan créditos externos o internos, deberán combinar los casilleros de la celda y colocar una nota aclaratoria similar a la siguiente: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de créditos externos. Para el caso de créditos internos, la nota será como el ejemplo que se describe a continuación: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL l):
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL l):

Contratos de créditos internos

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS INTERNOS
FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS EXTERNOS

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 
plazos, costos financieros o tipos de interés

Contratos de créditos externos



Nombre del ejecutor Nombre del acreedor Tasa de Interés (%) Plazo

Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito 
(EPMMQ)

Fondo para la internalizacón de la empresa 
(FIEM)-Instituto de Crédito Oficial (ICO)

0,75% 26 años / 6 años de gracia

Nombre del ejecutor Nombre del acreedor Tasa de Interés (%) Plazo

GAD Municipal del Cantón Portoviejo Banco del Estado 7,75% 10 años

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: planificacion@gadmuisne.gob.ec
NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (06) 248-0286 EXTENSIÓN …

NOTAS: Se recuerda a las entidades que en el caso de que no mantengan créditos externos o internos, deberán combinar los casilleros de la celda y colocar una nota aclaratoria similar a la siguiente: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de créditos externos. Para el caso de créditos internos, la nota será como el ejemplo que se describe a continuación: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: ENERO
UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL l): DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL l): ARQ. DANIEL LÓPEZ

Contratos de créditos internos

NO APLICA
NO APLICA

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS INTERNOS
FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/1/22

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS EXTERNOS

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 
plazos, costos financieros o tipos de interés

Contratos de créditos externos

NO APLICA
NO APLICA



Monto suscrito
Fondos con los que se cancelará la 

obligación crediticia Desembolsos efectuados Desembolsos por efectuar

183.592.999,00 Recursos Fiscales 36.718.599,80 146.874.399,20

183.592.999,00 36.718.599,80 146.874.399,20

Monto suscrito
Fondos con los que se cancelará la 

obligación crediticia Desembolsos efectuados Desembolsos por efectuar

9.340.000,00
46,47% reembolsable y 53.53% no 

reembolsable
3.736.000,00 5.604.000,00

9.340.000,00 3.736.000,00 5.604.000,00

planificacion@gadmuisne.gob.ec
(06) 248-0286 EXTENSIÓN …

NOTAS: Se recuerda a las entidades que en el caso de que no mantengan créditos externos o internos, deberán combinar los casilleros de la celda y colocar una nota aclaratoria similar a la siguiente: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de créditos externos. Para el caso de créditos internos, la nota será como el ejemplo que se describe a continuación: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de 

ENERO
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

ARQ. DANIEL LÓPEZ

Contratos de créditos internos

NO APLICA
NO APLICA

31/1/22

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 
plazos, costos financieros o tipos de interés

Contratos de créditos externos

NO APLICA
NO APLICA



Link para descargar el contrato de 
crédito externo

Crédito FIEM-ICO Estado Ecuatoriano 
Proyecto Metro de Quito

Link para descargar el contrato de 
crédito interno

Crédito No. 60249

planificacion@gadmuisne.gob.ec
(06) 248-0286 EXTENSIÓN …

NOTAS: Se recuerda a las entidades que en el caso de que no mantengan créditos externos o internos, deberán combinar los casilleros de la celda y colocar una nota aclaratoria similar a la siguiente: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de créditos externos. Para el caso de créditos internos, la nota será como el ejemplo que se describe a continuación: "NO APLICA", debido a que la (nombre completo de la entidad) no tiene contratos de 

ENERO
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

ARQ. DANIEL LÓPEZ

Contratos de créditos internos

NO APLICA
NO APLICA

31/1/22

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 
plazos, costos financieros o tipos de interés

Contratos de créditos externos

NO APLICA
NO APLICA


